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[bookmark: _Hlk12291731]1.	OBJETIVO. Atender y resolver la solicitud de conciliación entablada por el convocante de acuerdo a la defensa de los intereses del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, en asuntos que sean susceptibles de conciliar para evitar conflictos, actuando ante el comité de Conciliación y la Agencia de defensa Judicial y diligencias extrajudiciales en los que sea parte la Entidad.

2.	ALCANCE. Se inicia con la radicación de la petición de conciliación, la cual es sometida a Comité de Conciliación y posteriormente al Comité de Sostenibilidad Contable (si aplica) para ser llevado a Junta Directiva y después ser presentado ante el ente competente.

3.	RESPONSABLE. Asesor Jurídico

4.	DEFINICIONES.

4.1. Aprobar e Improbar. A la decisión Judicial adoptada.

4.2. Conciliación Extrajudicial. Mecanismo alternativo de solución de conflictos, mediante la cual las partes en litigio, buscan un acuerdo frente a las pretensiones con la ayuda de un tercero neutral y calificado diferente al juez.

4.3. Conciliación Judicial. Es aquella que se adelanta en un proceso judicial determinado que así lo establezca la ley.

4.4. Conciliación Prejudicial. Es aquella que se adelanta de manera previa a la instauración o inició de un proceso judicial o para precaver un futuro litigio.

4.5. Conciliar. poner de acuerdo a los que estaban opuesto o en desacuerdo entre si

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Guías, manuales Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.


6. DESARROLLO 

6.1. Solicitudes de Conciliación

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Recibir y revisar si el documento corresponde a una solicitud de conciliación. 
	Asesor Jurídico
	
	

	2
	Designar apoderado y elaborar el poder requerido para ejercer la defensa judicial.

	Gerente - Asesor jurídico 
	Poder 
	

	3
	[bookmark: _GoBack]Elaborar ficha técnica en donde se expone al comité la línea de defensa y las razones por las que se recomienda conciliar o no, según cada caso.

	
Secretario técnico del comité de conciliación y defensa Judicial


	Ficha técnica
	X

	4
	Agendar Comité.   El secretario(a) del comité elabora el orden del día con base en las fichas técnicas presentadas, convoca al comité por correo electrónico, anexando las fichas técnicas.

	
Secretario técnico del comité de conciliación y defensa Judicial


	Convocatoria correo electrónico 
	

	5
	Celebrar Comité técnico de conciliación
	
Asesor Jurídico  
	Certificación de conciliar o no conciliar.

	

	6
	Acta de conciliación conforme a las recomendaciones del comité.

	
Asesor Jurídico o Apoderado
	Certificación de conciliar o no conciliar.

	

	7
	Asistir audiencia de conciliación.

Nota: En caso de existencia de conciliación total o parcial continua trámite legal para aprobación de juez competente, en caso de no conciliación finaliza el proceso.

	

Asesor jurídico
	Constancia de diligencia para incluir expediente respectivo
	

	8
	Adelantar gestión de archivo de expediente.
	Asesor Jurídico o contratista
	Archivo de Documento de Gestión de Conciliación y Defensa Judicial
	




7. REGISTROS. 

· Solicitud de conciliación
· Poder del abogado para la representación
· Convocatoria a los comités
· Acta de la Junta Directiva
· Acta de Comité de Conciliación
· Ficha técnica
· Control de Comité de Conciliación 




8. [bookmark: _Hlk12291693]NORMATIVA.

· Ley 640 de 2001
· Ley 446 de 1998
· Decreto 1069 de 2015
· Circulares de la Procuraduría General de la Nación
· Ley 1437 de 2011 y sus reformas
· Decreto Anti-tramite 019 de 2012
· Ley 1554 de 2012
· Circulares de Comité de conciliación
· Ley 11 22 de 2007 articulo 38
· Decreto Nacional 1716 de 2009
· Precedente judicial y Jurisprudencial

9. ANEXOS.


10. DIAGRAMA DE FLUJO. 
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